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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. 1). G.) y su augusta Real fa-

milia continúan en esta corte sin no-

vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

-Fijado de connin acuerdo entre las
Adininistraciones de Correos de España
y de Fran r ia el reglamento de &den y
detalle para la ejecucion del Convenio
de Correos celebrado entre los dos Es-
tados en 5 de agosto del año último y
publicado en la Gacela del 20 de se-
tiembre siguiente, se ha dispuesto que
el referido Convenio empiece á regir el
dia 1." de febrero próximo.

Deseando la Reina nuestra Seitora.'que
España participe de los beneficios esti-
pulados en los dos Convenios de Telé-
grafos firmados respectivamente en Bru-
selas el 30 de junio de 1858 y en Berna
el 1. de setiembre del mismo ario, Su
Majestad se ha adherido a : ellos en la for-
ma siguiente por medio de sus Repre-
sentantes en los Estados contratantes:

El infrascrito Embajador estraordina-
rio y Plenipotenciario de S. M. Católica"
cerca de S. M. el Emperador de' les
franceses, en virtud de los plenos pode-
res especiales que le han Sido conferi-
dos, declara que S. M. la Reina su auj
gusta Soberana, habiéndose enterado de
los dos Convenios telegráficos, celebra-
dos el primero en Bruselas el 30 de junio
de 1858 entre los Plenipotenciarios de
Francia, Bélgica y Prusia, ratificado en

Paris e l 5 de enero de 1859; el segundo
en Berna el 1.° de setiembre de 1858
entre Francia. Bélgica, los Paises-Bajes,
Cerdeña y Suiza, ratificado en Paris el
15 de febrero de 1859, de cuyos Conve-
nios es adjunto un . ejemplar impreso ; y
deseando aprovecharse del beneficio ron-
cedido por los artículos 37 y 40 de los
citados Convenios a los Estados que so-
licitasen adherirse ú ellos;

S. M. Católica se adhiere por esta de-
claracion á las estipulacionesj-de estos
Convenios.

Esta declaracion de adhesion .será ra-
tificada asi que se verifique la entrega
del acto de aceptacion, y el canje de las
ratificaciones se verificara en París.

Paris 50 de marzo de 1859.—L. S.—
Firmado, Alejandre Non.

El infrascrito Ministro residente de
S. 31. Católica cerca de S. M. el Rey de
los belgas, en virtud de .los plenos po-
deres especiales que le han sido confe-
ridos, declara que S M. la Reina su au-
gusta Soberana, habiéndose enterado de
los Convenios telegráficos firmados, el::
primero en Bruselas el 30 de junio de •
1858 por los Plenipotenciarios de Belgi-
ca, Francia y Prusia, ratificado en Bru-
selas el 3 de enero de 1859, y el segun-
do celebrado en Berna el 1.° de setiem-
bre de 1858 entre Bélgica, Francia,
Paises-Bajos, Cerdeña y Suiza, ratifica-
do en Bruselas el 2 de febrero de 1859,
de cuyos Convenios es adjunto un ejem-
plar impreso; y deseando aprovecharse
del beneficio concedido por los artículos
57 y 40 de los citados Convenios ä los
Estados que solicitaren adherirse á ellos,
S. M. Católica se adhiere por esta de-
claracion á las estipulaciones de dichos
Convenios.

Esta declaraciorr de adhesion sera ra-
tificada así , que tenga lugar la entrega
del acto de aceptacion, y el canje de las
ratificaciones se verificará en esta cárte..

En fé de lo cual el infrascrito la firma
y sella con el sello de sus armas en Bru-
selas á 21 de abril de 1859.

(L. S.)—Firmado.—Eduardo Sancho.

El infrascrito Encargado de Negocios
interino de España en Berna y Francfort,
en virtud del pleno poder especial que
le ha sido conferido, declara que S. M.
la Reina de las Españas su augusta so-
berana, habiéndose enterado del Conve-
nio telegráfico firmado en Berna el 1. 0 de
setiembre de 1858 por los Plenipotencia-
rios de Suiza, Bélgica, Francia, Paises-
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Bajos y Cerdeña ratificado en Berna en
los (has 2 y 12 de febrero de 1859. de
cuyo Convenio es adjunto un ejemplar
impreso; y deseando aprovecharse del
beneficio concedido por el art. 40 del
citado Convenio ä los Estados que solici-
tasen adherirse ä él, 5. M. Católica se
adhiere por esta declarado!) á las esti-
pulaciones de dicho Convenio.

Esta declaracion de adhesion será , ra-
tificada asi que tenga lugar la entrega
del acto de aceptacion, y el canje de
las ratificaciones se verilicarä en Berna.

}lile de lo cual el infrascrito lo firma
y sella con el sello de sus armas en
Francfort el 23 de abril de 1859.
1e(L.	 mado.—Mariano liemos
Zarco del Valle.

El infrascrito Ministro residente de
S. M. Católica cerca de S. M. el Rey de
los Paises-Bajos, en virtud del pleno po-
der especial que le ha sido conferido,
declara que S, M. la Reina su augusta
,Soberana, habiéndose enterado del Con-
,venio telegráfico firmado en Berna el 1.*
(.1e setiembre de 1853 por los Plenipo-
tenciarios de los Paises-Bajos, Bélgica,
Cerdeña, Francia y Suiza, ratificado en
el haya en 26 de enero de 1859, de cuyo
Convenio es adjunto un ejemplar impre_
so; y deseando aprovecharse del bene-
ficio concedido por el art. 40 del citado
Convenio á los Estados que solicitaren
adherirse á él, S. M. Católica se adhie-
re por esta declaracion á las estipulacio-
nes de dicho Convenio.

Esta declaracion de adhesion será ra-
tificada asi que tenga lugar la entrega
del acto de aceptacion, y el canje de las
ratificaciones se verilicará en el Haya.

En fe de lo cual el infrascritn lo firma
y sella con el sello de sus armas en el
Haya á 24 de abril de 1859.

(L. S.)—Firmado.—Rafael Jabat.

El infrascrito Enviado estraordinario
-y Ministro Plenipotenciario de S. M. Ca-
tólica cerca de S. M. el Rey de Prusia,
en virtud del pleno poder especial que le
ha sido conferido, declara que S. M.
Reina su augusta Soberana, habiéndose
enterada del Convenio telegrälico firma-
do en Bruselas el 30 de junio de 1858,
Por los Pl enipotenciarios de Prusia, Bél-
gica y Francia, ratificado en Bruselas el
3 de enero de 1859, de cuyo Convenio
es adjunto un ejemplar impreso; y de-
seando aprovecharse del beneficio con-
cedido por el art. 37 del citado Conve-
nio á los Estados que solicitasen adhe-
Yir se á él, S. M. Católica se adhiere por

esta derlararion á las estipulaciones (le
dicho Coovenio.	 •

Esta declaracion de adhesion será. ra-tificada :asi que tenga lugar la entrega
del acta de aceptacion, y el canje de
Vil t	 iones se verificará . en esta córte.

En té de lo cual el i nfrascrito lo firma
y sella con el sello de mis armas en 

her-liii	 26 de abrilde 1859.
(L. S. )—Firmado.—EI marqués de la

Rivera.

El infrascrito Enviado esfraordinario
y Ministro P lenipotenciario de S. M. Ca-
tólica cerca de S. M. el Rey de Cerdeña,
en virtud del pleno poder especial que
le ha silo conferido, declara que S. M.
la Reina su augusta Soberana, hablen-
dose enterado del Convenio telegráfico
firmado en Berna el 1.° de setiembre de
1858 por los Plenipotenciarios de Cer-
deña, Bélgica, Francia, Paises-Bajos y
Suiza, ratificado en Turín el 25 de enero
de 1859, de cuyo Convenio es adjunte
un ejemplar impreso ; y deseando aprol
vecharse del beneficio ceinee.dido por er.,
articulo 40 del citado Cónvenio á los Es-
tados que solicitaren 'adherirse á el, Su
Majestad Católica : se adhiere 'per esta
declaracion á las estiptilaciohes de dicho
Convenio.

Esta declaracion de adhesion serálo-
tilicada así que tenga lugar la entrega
del acta de aceptado'', y el canje de las
ratificaeione se verificará en esta cúrte..

En fe de lo cual el infrascritololirma
y sella con el sello de sus rlmtš en Tu-
rin el dia 16 de mayo de 1859.

(L. S.)— Firmado. — Diego Coeli°. 'y
Quesada.

S. M. ratificó respectivamente las an-
teriores adhesiones, las : dós primeras en
30 de junio, y ;as siguientes el 20 y 30
de julio. 4 y 15 de setiembre del año
pasado de 1859.

Aceptadas las referidas adhesiones de .
S. M., han sido igualmente ratificadas..
por los respectivos Soberanos y Presi-
dente de la ConfederaCion suiza.

CONVENIOS

QUE SE REFIEREN -LOS PRILINSERTOS DOCURESTOS.

El Consejo Federal 'suizo, S. M. el Rey
de los belgas, S. M. el Emperador de los
franceses, S. M. el Rey de los Paises-Ba-
jos y S. M. el Rey de Cerdeña.

Deseando asegurar á la coreesponden-
cia telegráfica las ventajas de una tarifa.
uniforme aplicable á todas las relaciones
internacionale2 . é introducir las mndili-Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»
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que amenen del Jefe del Estado, de los pues de la aceplacion de un despacho, la
Ministros, de los Comandantes en Jefe de ; estacion desde la cual se imposibilite la
las fuerzas de tierra 6 de mar, y de los trasmision pondrà en el correo. y por
Agentes diplomáticos ó consulares de los • carta certificada, una copia del despacho,
aolaaernos que hayan tomado parte en el A lo remitirá de oficio por el convoy in-
preeente CZNYettio ú que se adhieran ä al mediato; dirigiéndole, segun las eireuns-
ulteriormeaae,	 tancias, ya ä la estacion más próxima en-

tre las que puedan hacerle continuar la
La ventaja dd prioridad y los demás via telegráfica, ya A la de término, la

privilegios abajo consignados en favor de cual le considerará como despacho ordi-
los despachos oficiales, se harán estensi- 	 nado.
vos de derecho absoluto, pero bajo de
reciprocidad, ä los despachos oficiales de
los paises con que una de las Partes ron-
tratantatabeya concluido va A llegare it

.conaluireonvenios telegráficos particu-
lares.

Los despachos de las otras Potencies
serán considerades y tratados...como los
de loa particulares.

2.' Despachos de servicio, es 'decir,
los eselnsivamente ,destinadoe al servicio
de los telagrafos internacionales, 6 rela-
tivos a medidas urgentes A ä accidentes
graves ocurridos en los caminos de hierro.

3.' Despachos de particulares.

Art. 9. ° La trasmision de los des-
pachos tendra lugar en el Arden de su
entrega por los espedidores A de su lle-
gada a las estaciones intermedias A de
término, observándose las reglas de prio-
ridad siguientes:

1.' Despachos oficiales.
2 ' Despachos de servicios.
5." Despachos de particulares.

Una vez comenzado un despacho, no
podrá interrin»pirse sino cuando haya
urgencia estrema en trasmitir una co-
municacion de categoría superior.

Entre dos estaciones en relac.inn inme-
diata, y cuando se trate de despachos de
igual categoría, se hará la trastnision
por arden alternativo.

Se entiende que un despacho oficial e
de servicio no está sujeto al Arden alter-
nativo a que deberán someterse los des-
pachos privados entre dos estaciones en
correspondencia.

Art. HL Los despar . los oficiales es-
teran sujetos ä las tarifas ordinarias. De-
berán siempre llevar el timbre 6 el sello
del espedidor; podrán estar escritos en
cifras arabes a en caracteres alfabéticos
fáciles de reproducir por Ins aparatos en
uso; pero sera necesario que los caracte-
res.en que estén escritos sean romanos
en los paises en que son estos los que se
empleen generalmente. Se trasmitirán ell
letras ti cifras siempre que sean de las
que se emplean en las oficinas telegra-
ticas.

La trasmision tle los despachos oficia-
les será obligatoria. Las oficinas telegrá-
ficas no ejercerán sobre ellos interven-
cien alguna.

Art. 11. Los despachos de servicio
no podrán escribirse en cifras sino cuan-
do emanen de Ins Jefes de lás Administra-
ciones telegráficas.

Art. 12. Los despachos de los parti-
culares se redactaran a eleedon del ese
pedidor, enalemati, issglós,espaûol, fran-
cas, boladas, italiano ‘eportugues.

Las oficinas que admitan otro idioma
se designarán especialmente.

Se prohibe el aheleo de cifras secre-
tas; pera se permitirá trasmitir en cifras
únicamente las cotizaciones de la Bolsa
de las mercancias etc., salvas las restric-
dones que cada Gebierad juzgue necesa-
rias para prevenir abusos.

Los despachos privados deberán estar
escritos con caracteres romanos en los
paises en que se emplean generalmente.

Art. 15. Cuando se observe upa ine
terrnpcion en las cemunicaeiones dese

cadones que la esperiencia ha dado a
conocer colon afiles, en el Convenio es-
pecial celebrado en París el 29 de di-
ciembre de 41155, en el cual ha tomado
parte el Gobierno de S. M. la Reina de
Espita, y al que los Gobiernos de S. M.
el ttey de los Paises-Bajos y de S. M. el
Rey ( l e Portugal se han adherido poste-
riormente, han convenido en revisar di-
cho Convenio, conforme al deseo mani-
festado en el art. 56, y á este efecto han
noulln • ado por sus Plenipotenciarios

El Consejo Federal zuizo : al Sr. Dr.
Naeff, Consejero federal, Jefe del depar-
tamento de Correos y Obras públicas de
la Confederacion suiza, ale. Charles Louis
Curchod, Director de la Administracion
central de los telégrafos suizos.

S. M. el Rey de los belgas : a Me. Jean
Betisle Masui, Director general de la
Administracion de Caminos de hierro,
Correos y Telagrafos, Comendador de la
Orden de Leopoldo, Comendador de las
Ordenas de la Legion de Honor, de Santa
Ana y de San Estanislao de Rusia, de la
Rama Ernestina de Sajonia, del Aguda
roja de Prusia , del Leon neerlandés, de
Francisco José de Austria, y de los San-
tos Mauricio y Lázaro, Caballeoro de la
Orden del Mérito civil de Sajonia etc. etc.

a. M. el Emperador de los franceses:
al Sr. Cunde Jean-Buymond-Segismond-
A1fred de Salignac-Féneton, Gran Ofi-
cial de la Orden linperid de la Legion
de Honor, caballero de la Orden Real de
Leopoldo de Belgica, Enviado estraordi-
liarlo y Ministro Vleniput miciario de S. M.
el Emperador de lostranceses cerca de la
Confederacion suiza, y a Mr. Pierre A u-
guste Alexandre, Director de la Admi-
nistracion de las lineas telegráficas, Ofi-
cial de la Orden Imperial de la Legion
de, Honor, Caballero de la Orden Real
de Leopoldo de Bélgica, Caballero de la
Real Orden de Carlos 111, Comendador
de la Real Orden de Isabel la Católi-
ca, etc. cte.

S. M. el Rey de los Paises-Bajos :
Mr. Guillaume-Constuntin-Arnand-Sta-
ring, Refrendario en el Ministerio del In-
terior. .

S. M. el Rey de Cerdeña : al Sr. In-
geniero Gaeiano lionelli, Caballero de
las Ordenes de los Santos Mauricio y Lá-
zaro, del Mérito civil de Saboya, Oficial
de las Ordenes de Leopoldo de Bélgica
y de la Concepcion de Portugal, Lutpec-
tor en Jefe de los telégrafos sardos.

Los cuales, despnes de haberse comu-
nicado sus poderes y encontrados en
buena y debida forma, han convenido en
aplicar a las comunicaciones telegráfi-
cas que medien entre sus respectivos Es-
tados las disposiciones siguientes:

Articulo I.° Todo individuo tendrá
el derecho de servirse de los telégrafos
eléctricos internacionales de los Estados
contratantes; pero cada Gobierno se re-
serva la facultad de hacer acreditar la
identidad de cualquier espedidor que so-
licite la trasmision de uno ó mas des-
pachos.

Art. 2. El servicio de las lineas te-
legráficas estará sometido, en lo que
concierne à la trasinisiou y a la tasa de
los despachos cambiados entre dos esta-
ciones de los Estados contratantes, a las
d isposiciones que signen; pero reserván-
dose cada Gobierno espresamente el de-
recho de arreglar segun le convenga el
servicio y tarifas telegráficas para las
comunicaciones que hayan de trasmitir-
se dentro de los limites de sus propios
Estados, y quedando en este altimo caso
libre en cuanto á la elcccion de los apa-
ratos que haya de emplear. Cada Esta-
do puede adoptar igualmente las medidas
que crea necesarias para la seguridad de
las lineas a intervencion de las comuni-
caciones de toda especie.

Los despachos internacionales son los
que se sirven pa; •a su trasmision de lineas
de dos á lo menos de los Estados contra-
tantes.

Podrán sin -embargo celebrarse trata-
dos particulares entre dos Estados limi-

trufes para el cambio de sus despachos
respectivos.

Art. 3." Las Altas Partes contratan-
tes se obligan á comunicarse recíproca-
mente lodos los documentos relativos •a.,,
la organizacinn y al servicio de sus linea
telegráficas, como tambien toda mejora
que se introduzca en rl servicio.

Cada una de ellas enviará a todas las
demás

1." A lin de cada semestre un estado
que esprese el nombre de las estaciones
y el flamero de los alambres y de los
aparatos destinados á las . eomunicacio-
nes oficiales 6 privadas en les diversas
secciones de su territorio. 	 -•	 .•

Al principio le cada ano un di-
seño en que se reasuman los eambios de
este genero ocurridos en toda la estension
de su territorio durante el último perio-
do anual.

El aparato Morse queda provisional-
mente adoptado para la trasinision de
las comunicaciones iaternacionales.

Art. 4. ° Cada Gobierno conserva
la facultad interrinapir el servicio de
la telegrafia internacional por tiempo in-
determinado si lo juzga cenveniente, sea
para todas las comunicaciones, sea so-
lamente para las de cierta naturaleza,
sea en fin para determinadas lineas; pero
cuando un Gobierno haya adoptado una
medida de este género, deberá dar in-
mediatamente conocimiento de ella por
el telégrafo a los denlas Gobiernos con-
tratantes.

Si por causa de averías ocurriesen in-
terrupcioues totales a parciales de algu-
na duracion en las lineas de uno de los
Estados contratantes, deberá darse igual-
mente aviso de ellas por telégrafo de los
demás Gobiernos contratantes.

Art. 5. © Los estados contratantes
declaran no aceptar responsabilidad al-
guna en lo relativo al servicio de la cor-
respondencia internacional por la via te-
legráfica.

Art. 6. ° Todo despacho privado
cuyo contenido sea contrario ii las leyes

parezca inadmisible por razones de se-
guridad pabliea 6 de buenas costumbres,
podrá ser rechazado por la oficina de par-
tida 6 por la de destino.

El recurso contra estas decisiones se
dirigirá ú la Administracion central de
las estaciones en que se hayan adoptado,
la cual fallará sin apelacion.

Las Administraciones centrales de te-
légrafos de cada Estado tendrán siempre
la facultad de detener la trasmision de
todos los despachos que ofrezcan algun
peligro en su concepto.

Si esta negativa fuese despnes de acep-
tado el despacho, el espedidor será in-
formado de ella inmediatamente.

Art. 7. ° El testo del despacho para
trasmitir deberá estar escrito legible-
mente y en caracteres que los aparatos
telegráficos puedan reproducir con faci-
lidad. La redaction deberá ser clara y en
lenguaje inteligible.

No podrá contener ni combinaciones
de palabras, ni construcciones inusita-
das, ni abreviaturas, ni enunciadas no
salvadas.

A la cabeza del testo deberá ponerse
la direccion. y en su caso la forma de
conduccion fuera del radio de la última
estadon telegrälica, en seguida el testo y
al final la firma. La direccion deberá es-
presa'. el destinatario y su residencia, de
manera que no da lugar ä duda alguna.
El espedidor sufrirá las consecuencias de
una direccion inexata 6 incompleta.

No se podrá completar una direccion
insuficiente t'espites de formalizada la
primera, sino presentando y pagando un
nuevo despacho.

Será permitido al espedidor
su firma, la clase de legalizacion que juz-
gue conveniente.

Art. 8. © Los despachos se dividirán
en tres categorías, a saber:

Despachos oficiales, es decir, los

Tan luego como la comunicacion este
restablecida, la estacion que hubiere re-
mitido el despacho por correo 6 por ca-
mino de hierro le volverá á trasmitir por
el telégrafo, indicando en el preámbulo
que se trasmite por duplicado.

ArF. 14. Lae. estaciones telegrafie-1N
respectivas estad antorizadas para mi-
his' despachos coa destino ä las localida-
des situadas fuera de las lineas telegrá-
ficas.

Estos- serán enviados ä su destino por
el correo en carta certificada, por propio

por estefeta ä eleccion y designacion
del espedidor.

Los telégrafos de los caminos de hierro
cuyo uso esté autorizado se emplearan,
en caso necesario, conforme a las pres-
cripciones especiales sobre esta materia.

Las indicaciones dadas por el espedi-
dor sobre el modo de conducir un despa-
cho fuera de las lineas telegráficas debe-
rán eseribii•se en el original á continua-
cion de la direccion, y entrarán en el nú-
mero de las palabras (le pago.

Cuando la estacion destinataria no ha-
ya recibido indieacion alguna sobre el
medio de conduccion, empleara el correo
por pliego certificado.-

La tasa correspondiente se supondrá
percibida.

Art. 15. Las estaciones telegráficas
se dividiran, en . cuanto á las hora de
servicio, en tres categorías A saber:

1.° De servicio pertminente'a
2.' De servicio de die completo.
5.' De sei • vicio de dia limitado.

Las estaciones (le la primera categoría
esteran. abiertas dia y noche sin inler-
rupcion.

Las horas de servicio tic dia completo
serán:

1. ° Del 1. ° de abril a fin de se-
tiembre, desde las siete de la mañana
hasta las nueve de la noche.

2. ° Del 1. ° de octubre a fin de,
marzo, desde las ocho de la melena liase,
ta las nuevc. de la linche.

Las horas de servicio de dia limitado
serán todos los tijas, inclusos los feriados,
manos los domingos, desde las nueve ä
las doce por la mañana, y desde las dos
A las siete por la tarde Los domingos,
desde las dos ä las cinco (le la tarde.

La hora de todas las estaciones tele-
gráficas de cada pais será la del tiempo
medio de la capital del mismo.

Art. 16. En las estaciones donde el
servicio no.sea , permanente, la trasmi-
sion de un despacito comenzado antes de
Jo hora del cierre se concluirá entre las
dos.estaciones-invaidas en ella.

El, despacho que quede depositado en
una estacion deberá ser el primero que
trasmita esta en la inmediata apertura
del servicio.

Los despachos no podrán ser comuni-
cados durante l a . pode sino entre las es-
taciones que tengen servicio permanente.

Art. 17. Las, Altas Partes contratan-
tes se obliganktómar todas las medidas
necesarias garla asegurar el seareto de
las comitaiaciones telegráficaa.

Art. 18 Las Altas Partes contratan-
tes adoptaran para la formacion de la s .
tarifae, atea reanima constituirá la ta-
rifa internacional, las bases cuya : tenor
es el siguiente:
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Francos. Centésimos. Francos. Centésimos.,

I.' zona. De 1 á 100 kilómetros. .	 .	 . 50 o 75
2."	 De más de 100 á 250 kilómetros.	 . 3 00 1 50
5."	 DC Más de 250 á 450 kilómetros.	 . 4 50 2 25
4.*	 De más de 450 á 700 kilómetros. . 6 00 5 00
5.'	 De más de 700 á 1.000 kilemetrok. 7 50 3 75

Y así sucesivamente, eseediendo cada zona en 50 kilémétros á la longitud de la
que precede, y multiplicándose por el número de zonas el precio del despacho sen-
cillo, aumentaudo, con el precio de cada serie de diez palabras sobre las de aquel.

TASA ADICIONAL.

De una i veinte palabras

inclusiNe.

Por rada serie de 'diez
palabras ó fracción de ,é_
ne sobre lasdiei palabras

indefinidamente.

iflASES.
	 Jet.,

POR PALABRA»,
ama. !siempre al despacho, trasmitiéndose ha-

_3,
En este caso el cotejo deberá seguir

mediatamente despues de su recepcion.
Se entiende por cotejo la devolucion

del despacho completo desde la estacioll
de término l a la estado!) de origen, cera
remision al domicilio del espedidor
una copia del despacho cotejado.

Art.. 25.	 El cotejo parcial, es decir,

i que han de cotejarse, es decir, las que se
,han de repetir despues de la trasmision
por la estacion que haya recibido el des-
pacho serán el número de palabras A de

la repetido!' de las importantespalabras
de los despachos oficiales A de particula-
res será obligatorio y no sujeto á pago.

Este cotejo parcial se hará al hin del
despacho.

Para los ! despachos oficiales 6 de padi-
cularesltas Indicaciones y las palabras!

Art. 19. Para la aplicacion de las te,
rifas, la distancia recorrida se contará
en línea recta, en el territorio de cada
Estado, desde el punto de partida basta
el de la frontera por donde se dirija, y
desde este punto al de su destino. Lo
mismo se hará en su tránsito de fronte-
ra ä frontera.

A lin de hacer inmutables las bases de
la tarifa, los Estados contratantes convie-
nen en adoptar uno ai dos pinitos de en-
trada ó de salida, determinados de co-
mun acuerdo por las A n Itninistraciones
interesadas.

Cuando por causa de interrupcion ó de
acutuulacion de servicios tengan que ocu-
par los despachos las líneas de un Estado
no comprendido en el trayecto calculado
al hacer la tasacion, la oficina que haya
variado el rumbo de un despacho abona-
rá en cuenta ä este Estado el valor de
una zorra por el tránsito, más la tasa cor-
respondiente hasta el destino desde la
frontera siguiente, para que lo abone en
cuenta á las oficinas interesadas.

Art. 20. Para la aplicacion de la ta-
rifa al número de palabras se observarán
las reglas siguientes:

1.° La estension de un despacho sen-
cillo se lija en 20 palabras.

2." Todo lo que el espedidor haya es-
crito en su original para ser trasmitido
entrará en el número de las palabras de
pago.

5." Las palabras reunidas por un
guien ú separadas por un apóstrofo se
contarán por el número de palabras que
contengan; pero el máximum de la es-
tension de una palabra se fija en siete si-
Jabas, y las demás que contenga se con-
tarán por una palabra.

4.* Loa guiones, los apóstrofos, los
signos de puntuacion, las comillas, los
paréntesis y los puntos aparte no se con-
tarán.

Cada palabra subrayada se contará
por dos. Todas las seriales que el aparato
deba representar por medio de palabras
se contarán por el número de palabras
que se empleen en espresarlas.

5." Todo carácter aislado (letra ò ci-
fra) se contará por una palabra.

6." Los números escritos en cifras se
contarán por tantas palabras cuantas ve-
ces contengan cinco cifras, más una pa-
labra por el esceso.

Las comas que separen las cifrasry las
lineas de division se contarán por una
cifra.

7.° En los despaches en cifra todos
los guarismos . yletras, asi como las co-
mas y otros signos empleados en la parte
cifrada, se sumarán; el total, dividido
por tres, dará por cociente el • número de
palabras de pago del testo en cifra. El
esceso se contará por una palabra.

Al número de palabras del testo en ci-
fra se añadirá el número de palabras en
lenguaje ordinario,..contadas segtia le re-
gla general0, !. ..-	 !1! • ••	 ! • •	 •

8," Se incluirán en el número de la

.palabras de pago: la direccion, las indi
caciones sobre el modo de trasporte fue-
ra de las lineas telegrálicas (correo, pro-
pio, estafeta), la firma, la legalizacion
ce la firma, y en una palabra, cuantas
indicaciones inserte el espedidor.

9." Los nombres propios de poblacio-
nes, de personas, de lugares, plazas,
boulevares etc.; los títulos, nombres,
particulas y calificaciones se contarán
por el p rimero de palabras empleadas en
espresarlos.

El nombre de la estacion de partida,
la fecha, la hora y minutos de !a presea-
tacion del despacho se trasmitirán de ofi-
cio, y se escribirán en la copia remitida
al destinatario.

Estas indicaciones no serán tasadas, á
menos que el espedidor l despues de ha-
berlas escrito en el testo, exija su con-
servacion cii él. En este caso la fecha y el
lugar dlel origen deberán ser trasmitidos
en el preändiulo como de aticio L . y en el
despacho donde se encuentren'como par-.
te del testo.

Art. 21. Las palabras, números 6
signos aumentados por la estaciott en in-
terés del servicio no se tasaran.

Art. 22. Cuando el deapacho pueda
ser trasmitido por varias vias se lo apli-
cará la tasa de la manos costosa, ä mi ser
que el espedidor baya designado otra es-
presamente

Si por cualquier motivo tina estaCion
estranjera hace seguir á uit despacho la
via más cara sin haberlo Manifestado en
el preámbulo, no se podr_i reclamar de
la dle origen la diferencia de tasa.

Si la estacion de partidaI sabe, en el
instante de la presentacion de un despa-
cho, que la via menos costosa 6 la que
ha sido designada porel espedidor no es-
tá franca por causa de avería, interaup-!
cien ô acumulacion, debe advertirlo al!
depositante, el cual queda libre de elegir
otra via pagando la tasa correspOndiente.

La trastnision de un despacho por una
via no usual ò que se! &teje de la desig-
nada por el e-spediddr 110 dará derecho al!

• reembolso de la tasa.
Art. 95. Todo espedider que exija

de la estacion de termino el acuse de re-•
cibo de su despacho pagará paya obte-
nerlo la suma que costaría la triasmision
de un despacho sencillo por lh misma,
via. En este caso el original del despe
cho deberá llevar despues del testo y an-
Les de la firma la indicacion «Acuse de
recibo pagado..

Se entiende por acuse de recibo la in-
dicacion de la hora en que se. haya remi-
tido el despacho á domicilio.	 !

Art. 24. El espedider -podrá pedir
que su despacho sea cotejado; • es decitr,!
repetido integra.mente., por la estacion
destinataria. Este cotejo se tasará del
mismo modo que el despacho.

Cuando un despacho haya de ser cote-
jado, el original deberá llevar despues
def testo y ántes de la firma la indicacion
«Cotejo pagado.»

grupos trasmitidos, los nombres propios
de poblaciatA ¿de personas, los núme-
ros escritos en letras 6 en cifran, y los
grupos de letras e de cifras.

La estacton pie reciba un despacho
tendrá el derecho. de ampliar este cotejo
si lo cree necesario.

El cotejo deberá hacerse siempre sin
abreviaturas.

Art. 26. Será permitido al espedidor
pagar la respuesta al despacho que pre-
sente, lijando á , su voluntad el número
de patalead«

En este (.41s0 : el despacho llevará des-
pues del teito y irrites de la firma la indi-
cacion «Respuesta pagada por 	  pa-
labras.»

Si la respuesta tiene menos palabras
que las que hayan sido pagadas no se de-
volverá la diferencia.

Si tuviere más, se considerará como
un nuevo despacho que deberá ser paga-
do por el que presente la respuesta. En
cate caso el importe de la respuesta an-
teriormente pagada será devuelto.

Cuando la respuesta pagada se espida
por otra yia-qoe la . que haya seguido el
despacho primitivo, la diferencia de tasa

.iserá satisfeclia por la oficina que haya
. empleado esta nueva via.

La respuesta será siempre abonada en
cuenta come despacho ordinario origi-
nadnee la dienta que la haya trasmitido:
ir este efecto la de origen, que habrá per-
cibido la suma depositada, consignará el
imnorte integro en el.credito de la espe-
dlidlora de la . respuestas Esta última !lo!
cargará en cuenta ir los Gobiernosinte-
resadós:

La respuesta deberá ser precedida ele
la indicacion rillespuesta pagada al mi-,
tuero 	 .! Esta indlicacion no se contará!
entre las palabras sujetas ir pago.

La respuesta que no se presente en los
ocho dias siguientes ti la fecha del des-
pacho primitivo no será aceptada por la
estacion encargada de espedirla como
respuesta pagarla.

Si no se recibe la respuesta dentro de
10, (Has, s1 el que la da, por pasät!del
número de palabras fijado por el 4 .u'i la
pide, ha pagarlo el despacho, el primer
espedidor podrá reclamar la tasa depo-
sitada»

Se conceden para reclamar la tasa de-
poisitad,a cinco dias despues de espirado
el plazo de 10.

Pasado este último plazo, la tas aque-
dará á favor de la estacion de origen.

Art. 27. Los despachos que deban
ser comunicados 6 depositados en esta-
ciones intermedias, se considerarán y ta-
saran como otros tantos despachos sepa-
rados remitidos á cada uno de los puntos
indicados en la direccion.

Art. ,28. Sc pagará por los despachos
de qtte_ilehae entregarse varias copias en
en mismo pento, ò que hayan de llevar-
se a varios domicilios, un aumento de 75
ceniiisinnos por cada ejemplar que se' re-
mita además del despacho primitivo.
Cada una de estas copias llevará por úni-
ca direccion la de la persona ir quien va-
ya destinaila, ä no ser que el espedidor
(laya pedido lo contrario.

Art. 29. Los despachos, ántes de ser

GOBIERNO CIVIL.

ele he Provincia ele Albacete.

.5
	 Circular unos. 27.

En este dia ha tomado posesion de la
Administracion principal de Hacienda pú-
blica de asta provincia el Sr. D. Teodo-
miro Collazo, nombrado para desempe-
ñarla por Real órden de 7 de enero an-
terior.

Lo que se hace saber por medio de
este periódico oficial para conocimiento
del público, de los Sres. Alcaldes y
Ayuntamientos.

Albacete 15 de febrero de 1859,—All-
tonio Hurtado.

D1RECCION GENERAL

DE OBRAS PiffiLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real &-
den de 21 deenero, esta Direccion gene-
•ralla señalado el dia 9 de marzo próxi-

,
rae á laa,doce del mismo para la adju-•
dicacion en pública subaSta de las obras
del trozo de la carretera de tercer órden
que partiendo del ferro-carril de Ma-
drid á Albacete en la estacion de Villar-
robledo, termina en Ballestero, compren-
dido entre este último punto y el Boni-
}lo, cuyo presupuesto asciende á 301,137

fe'äte con 4 centimos..,
' La subasta se celebrah en los termi-

nort!Iirevenidos "poy, la instruccion de
Hl de marzo de 1852, en esta corte an-

'te la Direccion general de Obras pudi -
cas, situada en el local que ocupa, el
Ministerio. de Forrideto y en Albacete an-
te el Gobernador de la provincia, ha-
llándose en tino y oro punto de mani-
fiesto para condcimiento del público los
planos, presupueste y condiciones !fa-
cultativas y económicas para la ciar' s-
truccien de la referida carretera. __.1

Las groprosicio, n.esl .9 presentarán en
piieges c.errárdei', I arreglándose exacta-
mente al adjunto modelo; y la cantidad
que ha de consignarse previamente co-
mo garantía para tomar parte en esta
-subasta será de 15,000 rs. vn . en dinero
6 acciones de caminos, A bien en ele.

11011 DISTANCIA.

puestos en trastuision, podrán ser reti-
rados por el espedidor A su delegado,
devolviendo el recibo- talon que se le ha-
ya entregado. En este caso se le restituirá
el importe con deduccion de 75 centé-
simos.	 •

La trasmision de un despaelio podrá
ser detenida, pero sin que el despacho
pueda ser retirado de la oficina.

Se podrá pedir l'Initio) que un despa -
cho no sea entregado al destinatario si
todavía fuese tiempo. El reclamante de.-
,berä justificar su cualidad de espedidor
Iö s! u delegacion por este último.

La Arden dada á la estridor) de origen
para detener A suprimir rin despacho en
curso no se someterá ä una tasa especial;
pero la tasa primitiva será satisfecha ä

! l os Gobiernos interesados.
• Por el contrario, la peticion de no re-
mitir un despaeho trasmitido deberá ha-
cerse por medio de un nuevo despacho
de pago, dirigido por el espedidor á la
estado!) de termino.

La tasa del despacho primitivo no se
devolverá.

(Se continuará.)
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tos de la Deuda pública al tipo que les
está asignado por las respectivas dispo-
siciones vigentes, y en los que no lo tu-
vieren al de su colizacion en la Bolsa el

dia anterior al fijado para la subasta;
debiendo acompañarse á cada pliego el
documento que acredite haber realizado
el depósito del modo que previene la re-
ferida Instruccion.

En el caso de que resultasen dos
mas proposiciones iguales se celebrará
únicamente entre sus autores una segun-
da licitacion abierta, en los términos
prescritos por la citada instruccion: ad-

virtiéndose que la primera mejora ad-
misible será de 2,000 rs., quedando las
demás a voluntad de los licitadores con
tal que no baje de 200 rs.

Madrid 26 de enero de 1860.-El Di-

rector general de Obras públicas, José
J. Uria.	 •

-4 ---
cha por D. Juan Carrasco Alfaro, cito,

ANUNCIO OFICIAL.	 llamo y emplazo •todos los qwe se crean

con derecho á la i sficesion y herencia del

espresado D. Eusebio, para que en el tér-

Don PabloCases, Juez de primera instau- mino de treinta días, á contar desde la

cia de esta villa de la Roda y su pa't- fecha, última en que se hagan públicos

tido que de estar en ejercicio de sus los edictos que habrán de fijarse en los si-

funciones yo el infrascrito Escribano tios públicos de Barräx Vara de Rey y es-

doy re.	 ta villa, é insertarse en la Gaceta del Go-

bierno y Boletines oficiales de las provin-

Por el presente y ä virtud de deman- cias de Albacete y Cuenca y sitios públi-

(la entablada por el Procurador de este - cos de esta última ciudad, comparezcan

Juzgado D. Santiago Atienza, á nombrey en esto, Juzgado: por medio de Procura-

representacion de D. Demetrio José Gar- dor á deducir líaccion qué estimen con-

cia Alfaro, vecino de Cuenca, en solicitud veniente; pues así lo tengo proveido en

de que se le declare inmediato sucesor de auto do veintiséis de este mes. Dado en

D. Eusebio Alfaro Vazquez de Acuña, La Roda ä ventiseis do enero de mil

fallecido en seis de setiembre de mil ocho-  ochocientos Sesenta.-Pablo Cases.-

cientos cincuenta; en la fundacion he- Por su mandado, Sebastian Bello.

D. Feliciano Laveron, Juez de prio,u..0
instancia de esta villa de Yeste y su
pulido, que de ser asi el infrascrito
Escribano da fé.
Por el presente cito, llamo y emplazo

ä Francisco Sanchez y García, natural

y vecino de Elche de la Sierra, para que
en el término de treinta dias desde que

tenga lugar la inserciou de este anuncio

en la Gacela del Gobierno, se presente en

este Juzgado y Escribanía del refrandat a-

rio á oir cierta nctificacion que debe ha-

cérsele en la: causa que contra él mismo y

Francisco Gonzalez y Lopez se instruye

sobre quimera y herida entre si; aperci-
bido que de no verificarlo se sustanciará
dicha causa en su ausencia Y rebeldía
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yeste á primero de febrero de

mil ochocientos sesenta .-Feliciano La_

veron.-Por su mandado , Saturnino

Cenjor.

TERCIO BELA GUARDIA CIVIL
Sereion número

PROVINCIA BE ALBACETE.

Estado de situarion.

La situacion que tiene en el presente mes, la Mara de esta provincia, es la siguiente:
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